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EL INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN REGIONAL 
DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA -CRIE-, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICA: 
 

Que tiene a la vista la Resolución N° CRIE-25-2023, emitida el treinta y uno de agosto de 
dos mil veintitrés, donde literalmente dice: 

 
“RESOLUCIÓN CRIE-25-2023 

 
LA COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

 
 

RESULTANDO 
 

  I 
 
Que el 16 de junio de 2023, el equipo técnico de la Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica (CRIE), suscribió el informe con referencia AT-10-2023/ GJ-43-2023/ GM-27-06-
2023/ GT-29-2023 denominado: “INFORME DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO 
ELÉCTRICO REGIONAL: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA CON 
CARÁCTER DE URGENCIA, REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER 
DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL 
CONSUMIDOR’”. 
 

II 
 
Que el 29 de junio de 2023, se llevó a cabo la reunión presencial número 175-2023, en la 
cual la Junta de Comisionados de la CRIE ordenó publicar en el sitio web de la CRIE, el 
informe con referencia AT-10-2023/ GJ-43-2023/ GM-27-06-2023/ GT-29-2023 
denominado: “INFORME DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL: 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA CON CARÁCTER DE URGENCIA, 
REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: 
‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”. 
 

III 
 

Que el 29 de junio de 2023, la CRIE emitió la resolución CRIE-15-2023, mediante la cual se 
aprobaron modificaciones transitorias referentes al Anexo M del Libro III del RMER. Al 
respecto, el RESUELVE PRIMERO de la citada resolución estableció lo siguiente: 
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IV 

 
Que el 29 de junio de 2023, la CRIE emitió la resolución CRIE-18-2023, mediante la cual se 
ordenó el inicio de la Consulta Pública 03-2023. En ese sentido, el Resuelve Primero de la 
citada resolución estableció, lo siguiente: 

 
 

V 
 
Que el 4 de julio de 2023, se publicó en la página web de la CRIE, la invitación para participar 
en  la Consulta Pública 03-2023 (CP-03-2023), comunicándose que desde las 07:30 horas del 
país sede de la CRIE (GMT-6) del día miércoles 05 de julio de 2023, hasta las 16:30 horas 
del país sede de la CRIE (GMT-6) del día miércoles 19 de julio de 2023, estaría abierta dicha 
consulta para recibir comentarios u observaciones a la “PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
NORMATIVA CON CARÁCTER DE URGENCIA, REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO 
III DEL RMER DENOMINADO: ´METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL 
EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR´”. 

 
VI 

 
Que del 05 al 19 de julio de 2023, se llevó a cabo la CP-03-2023, en la cual se presentaron 
observaciones por parte de las siguientes entidades: 
 

 
 

VII 
 
Que el 18 de agosto de 2023, el equipo técnico de la CRIE, luego de valorar y analizar los 
comentarios y observaciones planteados dentro del proceso de Consulta Pública 03-2023, 
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suscribió el informe con referencia AT-12-2023 /GJ-65-2023 /GT-36-2023 denominado: 
“INFORME CONSULTA PÚBLICA 03-2023// MODIFICACIÓN NORMATIVA 
REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: 
´METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR´”. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

I 
 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y 20 del Tratado Marco del 
Mercado Eléctrico de América Central (Tratado Marco), la CRIE es el ente regulador y 
normativo del Mercado Eléctrico Regional (MER) con especialidad técnica, que realiza sus 
funciones con imparcialidad y transparencia, respetando los principios de satisfacción del 
interés público, igualdad, libre competencia y publicidad. Asimismo, conforme los literales 
a) y b) del artículo 22 del referido Tratado Marco, son parte de sus objetivos generales: “(...) 
Hacer cumplir el presente Tratado y sus protocolos, reglamentos y demás instrumentos 
complementarios.” y “(…) Procurar el desarrollo y consolidación del Mercado, así como 
velar por su transparencia y buen funcionamiento (…)”. 
 

II 
 
Que el Tratado Marco dispone en el artículo 23, entre otras, las siguientes facultades de la 
CRIE: “(…) a. Regular el funcionamiento del Mercado, emitiendo los reglamentos 
necesarios. (…) //c. Adoptar las decisiones para propiciar el desarrollo del Mercado, 
asegurando su funcionamiento inicial y su evolución gradual hacia estados más 
competitivos. (…) // e. Regular los aspectos concernientes a la transmisión y generación 
regionales. (…)”. 

 
III 

 
Que de acuerdo al procedimiento establecido en el apartado 1.8.4 del Libro I del Reglamento 
del Mercado Eléctrico Regional (RMER), la CRIE es el ente competente para modificar el 
referido reglamento, tomando en cuenta para el efecto, los fines y objetivos del MER 
regulados en el Tratado Marco y sus Protocolos. Asimismo, el numeral 1.8.4.4 del Libro I 
del RMER establece la forma de revisión y aprobación de modificaciones al RMER, 
indicando, entre otros, lo siguiente: “(…) f) Cuando la CRIE considere que la urgencia de 
una modificación al RMER impide esperar la realización del procedimiento de revisión 
definido en este numeral 1.8.4.4, adoptará mediante resolución una modificación transitoria 
al RMER que estará vigente hasta el momento en que el procedimiento de modificación 
descrito en este numeral, pueda llevarse a cabo, el cual deberá completarse como máximo 
en un plazo de seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la norma transitoria. 
Transcurrido el plazo anterior, la norma transitoria perderá su vigencia.”. 
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IV 
 
Que mediante la resolución CRIE-15-2023 del 29 de junio de 2023, se determinó necesario 
realizar modificaciones al Anexo M del Libro III del RMER denominado: “Metodología 
para el Cálculo del Excedente del Consumidor”, con el fin de mejorar la norma y dotarla de 
los siguientes beneficios: a) proporcionar flexibilidad al modelo econométrico; b) aumentar 
la precisión del modelo econométrico al establecer una especificación mensual de 
información de entrada en lugar de una periodicidad anual; c) control de estacionalidad, a 
partir de la inclusión de variables explicativas dicotómicas (dummies) en la regresión para 
once de los doce meses del año; d) mejorar el cálculo de la componente inelástica de la 
demanda definida en el numeral M.2 del Anexo M; e) eliminar la dependencia del número 
de clientes al reemplazar la demanda unitaria por la demanda total; y  f) control de Outliers 
o valores atípicos, que permitirá aislar los efectos de dichos valores a la hora de estimar el 
modelo econométrico y además testear su significatividad estadística. Dichas modificaciones 
se identificaron que debían realizarse con carácter de urgencia, toda vez que son de vital 
importancia para una adecuada clasificación de las Ampliaciones de Transmisión Regional, 
lo anterior, en el marco de la formulación del plan de expansión indicativo de la generación 
y la transmisión regional que actualmente está llevando a cabo el Operador Regional. 

 
V 

 
Que mediante la resolución CRIE-08-2016 del 19 de febrero de 2016, esta Comisión emitió 
el “Procedimiento de Consulta Pública de la CRIE”, como un mecanismo estructurado para 
el desarrollo y mejora de la normativa regulatoria de alcance regional, bajo los principios del 
debido proceso, transparencia, imparcialidad, previsibilidad, participación, impulso de 
oficio, economía procedimental y publicidad, que garantizan una participación efectiva y 
eficaz para todo el MER. 
 

VI 
 
Que esta Comisión sometió al procedimiento de Consulta Pública la “PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN NORMATIVA CON CARÁCTER DE URGENCIA, REFERENTE AL 
ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL 
CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”, tramitada como CP-03-2023, para 
lo cual se recibieron en tiempo y forma comunicaciones por parte de seis (6) participantes, 
según lo indicado en el Resultando V de la presente resolución; no obstante, es preciso 
señalar que el Instituto Nicaragüense de Energía (INE) manifestó no tener comentarios a la 
referida propuesta. 

 
VII 

 
Que derivado del análisis realizado a las observaciones y comentarios recibidos en el marco 
de la Consulta Pública CP-03-2023: “PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA 
CON CARÁCTER DE URGENCIA, REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER 
DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL 



 
 COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  
Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt

 
 

CONSUMIDOR’”, se identificó la pertinencia de acoger algunas de las propuestas 
presentadas por los participantes. En ese sentido, como resultado de dicho análisis fue 
ajustada la propuesta de modificación al RMER ya citada, debiendo tenerse por respuesta a 
las observaciones recibidas lo indicado en el informe AT-12-2023 /GJ-65-2023 /GT-36-2023 
del 18 de agosto de 2023, el cual se puede observar en el anexo II  de la presente resolución 
y que forma parte integral de la misma. 
 

VIII 
 
Que de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interno de la CRIE “(…) La Junta de 
Comisionados tiene como principales funciones, las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir 
el Tratado Marco, sus Protocolos y la regulación regional; // b) Deliberar en forma 
colegiada sobre los asuntos que le sean sometidos a su consideración previamente a ser 
resueltos. // (…) d) Aprobar, derogar y reformar reglamentos, manuales, procedimientos y 
cargos, de acuerdo con lo establecido en el Tratado, Protocolos, Reglamentos del Mercado 
Eléctrico Regional y resoluciones de la CRIE. // e) Velar por el cumplimiento de las 
resoluciones que emita. (…)”. 
 

IX 
 

Que en reunión a distancia número 206, llevada a cabo el 31 de agosto de 2023, la Junta de 
Comisionados de la CRIE, habiendo analizado y debatido sobre las observaciones y 
comentarios planteados por los participantes dentro del Procedimiento de Consulta Pública 
03-2023, acordó: a) aprobar la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO 
M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO 
DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”, según el detalle del anexo I de la presente 
resolución y que forma parte integral de la misma; y b) establecer que las modificaciones 
transitorias aprobadas mediante la resolución CRIE-15-2023, perderán vigencia a partir de la 
publicación de la presente resolución. 
 
 

POR TANTO 
LA JUNTA DE COMISIONADOS DE LA CRIE 

 
Con base en los resultandos y considerandos que anteceden, así como lo dispuesto en el 
Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central y sus Protocolos, el Reglamento 
del Mercado Eléctrico Regional, el Procedimiento de Consulta Pública de la CRIE y el 
Reglamento Interno de la CRIE; 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. APROBAR la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO M 
DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL 
EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”, según el detalle del anexo I de la presente resolución. 
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SEGUNDO. ESTABLECER que las modificaciones transitorias aprobadas mediante la 
resolución CRIE-15-2023, perderán vigencia a partir de la publicación de la presente 
resolución. 
 
TERCERO. VIGENCIA. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la página web de la CRIE. 
 
PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.”  
 
Quedando contenida la presente certificación en cuarenta y seis (46) hojas que numero y 
sello, impresas únicamente en su lado anverso, y firmo al pie de la presente, el día martes 
cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
 

Giovanni Hernández 
Secretario Ejecutivo 
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I. RESUMEN EJECUTIVO

El 29 de junio de 2023, la CRIE emitió la resolución CRIE-18-2023, mediante la cual se ordenó 
el inicio de la Consulta Pública 03-2023. En ese sentido, el RESUELVE PRIMERO de la citada 
resolución estableció, lo siguiente:

Luego de realizado el análisis de las observaciones y comentarios presentados en el marco de 
la Consulta Pública 03-2023, se consideró apropiado acoger parte de ellas y en consecuencia 
ajustar en lo pertinente la “PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA CON 
CARÁCTER DE URGENCIA, REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER 
DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL 
CONSUMIDOR’”.

En ese sentido se recomienda, lo siguiente:

1. Aprobar la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO M DEL 
LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO 
DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”, según el detalle que se anexa al
presente informe.

2. Establecer que las modificaciones transitorias aprobadas mediante la Resolución 
CRIE-15-2023, perderán vigencia a partir de la publicación de la resolución que 
apruebe la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO M DEL 
LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO 
DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”.
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II. ANTECEDENTES

1. El 16 de junio de 2023, el equipo técnico de la Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica (CRIE), suscribió el informe con referencia AT-10-2023/ GJ-43-2023/ GM-27-
06-2023/ GT-29-2023 denominado: “INFORME DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO 
ELÉCTRICO REGIONAL: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA CON 
CARÁCTER DE URGENCIA, REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER 
DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL 
CONSUMIDOR’”.

2. El 29 de junio de 2023, se llevó a cabo la reunión presencial número 175-2023, en la cual
la Junta de Comisionados de la CRIE ordenó publicar en el sitio web de la CRIE, el informe 
con referencia AT-10-2023/ GJ-43-2023/ GM-27-06-2023/ GT-29-2023 denominado: 
“INFORME DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL: 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA CON CARÁCTER DE URGENCIA, 
REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: 
‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”.

3. El 29 de junio de 2023, la CRIE emitió la resolución CRIE-18-2023, mediante la cual se 
ordenó el inicio de la Consulta Pública 03-2023. En ese sentido, el RESUELVE PRIMERO 
de la citada resolución estableció, lo siguiente:

4. El 0 4 de julio de 2023, se publicó en la página web de la CRIE, la invitación para
participar en la Consulta Pública 03-2023 (CP-03-2023), comunicándose que desde las
07:30 horas del país sede de la CRIE (GMT-6) del día miércoles 05 de julio de 2023,
hasta las 16:30 horas del país sede de la CRIE (GMT-6) del día miércoles 19 de julio
de 2023, estaría abierta dicha consulta para recibir comentarios u observaciones a la 
“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA CON CARÁCTER DE URGENCIA, 
REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: 
´METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR´”.

5. Del 05 al 19 de julio de 2023, se llevó a cabo la CP-03-2023, en la cual se presentaron 
observaciones por parte de las siguientes entidades:
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Respecto al cuadro anterior, se debe indicar que el INE manifestó no tener comentarios a 
la referida consulta pública.

III. NORMATIVA APLICABLE

Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central (Tratado Marco)

“Artículo 2. Los fines del Tratado son: (…) f) Establecer reglas objetivas, transparentes 
y no discriminatorias para regular el funcionamiento del mercado eléctrico regional y 
las relaciones entre los agentes participantes (…) // g) Propiciar que los beneficios 
derivados del mercado eléctrico regional lleguen a todos los habitantes de los países 
de la región”.

“Artículo 4 El Mercado Eléctrico Regional es el ámbito en que se realizan las 
transacciones regionales de compra y venta de electricidad entre los agentes del 
mercado. (…)”.

“Artículo 19. La CRIE es el ente regulador y normativo del Mercado Eléctrico 
Regional, con personalidad jurídica propia, capacidad de derecho público 
internacional, independencia económica, independencia funcional y especialidad 
técnica, que realizará sus funciones con imparcialidad y transparencia (…)”.

“Artículo 22. Los objetivos generales de la CRIE son: // a. Hacer cumplir el presente 
Tratado y sus protocolos, reglamentos y demás instrumentos complementarios. // b. 
Procurar el desarrollo y consolidación del Mercado, así como velar por su 
transparencia y buen funcionamiento (…)”.

“Artículo 23. Las facultades de la CRIE son, entre otras: // a. Regular el 
funcionamiento del Mercado, emitiendo los reglamentos necesarios. (...) // c. Adoptar 
las decisiones para propiciar el desarrollo del Mercado, asegurando su funcionamiento 
inicial y su evolución gradual hacia estados más competitivos. (…) // e. Regular los 
aspectos concernientes a la transmisión y generación regionales. (…)”.

Reglamento del Mercado Eléctrico Regional (RMER)

Libro I 

● “1.8.4.1 Aplicación // a) Este numeral 1.8.4 establece los procedimientos para realizar 
modificaciones al RMER. Las disposiciones del RMER sólo podrán ser modificadas 
cuando se han seguido los procedimientos aplicables establecidos en este numeral; // 
b) Una modificación al RMER se hará efectiva a partir del momento en que sea 
aprobada y publicada por la CRIE, de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
este numeral; // c) Las modificaciones al RMER podrán ser propuestas por cualquier 
agente del mercado, OS/OM, el EOR o por la misma CRIE, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este numeral; // d) En la formulación y aprobación de 
modificaciones al RMER, la CRIE tomará en consideración los fines y objetivos del 
MER establecidos en el Tratado Marco y sus Protocolos”.
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● “1.8.4.3 Modificaciones propuestas por la CRIE //La CRIE analizará continuamente 
el desempeño y evolución del MER y hará recomendaciones de ajustes y mejoras a su 
funcionamiento, incluyendo propuestas de modificaciones al RMER. La CRIE incluirá 
los ajustes y las mejoras propuestas en el Informe de Diagnóstico del MER descrito en 
el numeral 2.3.2. Con base en los Informes de Regulación o de Diagnóstico del MER, 
la CRIE dará inicio al proceso de revisión y aprobación de las modificaciones 
propuestas al RMER establecido en el numeral 1.8.4.4”.

Reglamento Interno CRIE

• “Artículo 17. Los Comisionados conforman la Junta de Comisionados, la cual es el
órgano superior de la CRIE. La Junta de Comisionados constituye el Directorio de 
la CRIE”.

“1.8.4.4 Revisión y aprobación de modificaciones // a) La CRIE revisará las 
modificaciones al RMER propuestas en los Informes de Regulación y/o de Diagnóstico 
del MER, determinará el procedimiento y cronograma para la revisión y aprobación 
de las mismas y los hará públicos en un plazo máximo de treinta (30) días conforme a 
lo dispuesto en el numeral 1.8.1. La CRIE considerará la importancia y urgencia de las 
modificaciones propuestas al determinar el procedimiento y cronograma de revisión. 
La ejecución del cronograma tendrá un plazo máximo de ciento ochenta (180) días; // 
b) La CRIE publicará las modificaciones propuestas al RMER y notificará al EOR y 
éste a los OS/OMS, invitando a la presentación de comentarios por escrito con respecto 
a las modificaciones en cuestión dentro de un plazo determinado de acuerdo con el 
cronograma establecido; // c) La CRIE documentará los comentarios recibidos 
relacionados con las modificaciones propuestas al RMER junto con los argumentos en 
que basa su decisión, adoptará la resolución respectiva y la publicará conforme al 
numeral 1.8.1 y notificará al EOR y este a los OS/OM. El EOR implementará las 
modificaciones al RMER que hayan sido aprobadas por la CRIE; // d) Cuando la CRIE 
lo considere conveniente, el procedimiento para la revisión y aprobación de las 
modificaciones incluirá el mecanismo de audiencias públicas establecido en el 
reglamento interno de la CRIE; // e) Después de realizada la audiencia pública, la 
CRIE publicará las modificaciones propuestas, el proceso de revisión seguido, los 
argumentos presentados durante el proceso de revisión pública, la decisión tomada y 
las razones de la misma. Dicha decisión deberá ser publicada en un plazo no mayor de 
un (1) mes después de realizada la audiencia. El EOR implementará las modificaciones 
al RMER que hayan sido aprobadas por la CRIE; // f) Cuando la CRIE considere que 
la urgencia de una modificación al RMER impide esperar la realización del 
procedimiento de revisión definido en este numeral 1.8.4.4, adoptará mediante 
resolución una modificación transitoria al RMER que estará vigente hasta el momento 
en que el procedimiento de modificación descrito en este numeral, pueda llevarse a 
cabo, el cual deberá completarse como máximo en un plazo de seis (6) meses a partir 
de la entrada en vigencia de la norma transitoria. Transcurrido el plazo anterior, la 
norma transitoria perderá su vigencia.”.

COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.
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• “Artículo 20. La Junta de Comisionados tiene como principales funciones, las
siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir el Tratado Marco, sus Protocolos y la 
regulación regional; b) Deliberar en forma colegiada sobre los asuntos que le sean
sometidos a su consideración previamente a ser resueltos. (…) //d) Aprobar, derogar
y reformar reglamentos, manuales, procedimientos y cargos, de acuerdo con lo 
establecido en el Tratado, Protocolos, Reglamentos del Mercado Eléctrico Regional 
y resoluciones de la CRIE; // e) Velar por el cumplimiento de las resoluciones que 
emita (…)”.

Procedimiento de Consulta Pública

• “Artículo 10. La resolución que finalmente emita la CRIE, la cual incluirá la 
respuesta a las observaciones y comentarios recibidos, se publicará en el sitio web
oficial. Y a los participantes de la consulta pública respectiva, se les comunicará que 
la resolución con la respuesta a sus observaciones y comentarios se encuentra
disponible en el sitio web oficial”.

IV. ANÁLISIS

La CRIE mediante la resolución CRIE-18-2023 del 29 de junio de 2023, ordenó el inicio de 
la Consulta Pública 03-2023, a fin de obtener comentarios y observaciones a la
“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA CON CARÁCTER DE URGENCIA, 
REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: 
‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”, misma
que se llevó a cabo del 05 al 19 de julio de 2023.

Al respecto, se indica que en el presente informe se analizaron, valoraron y se dio respuesta
a todas las observaciones y comentarios recibidos dentro del período conferido por esta 
Comisión en el marco de la consulta pública objeto del presente informe; lo anterior, con el
fin de considerar las mejoras correspondientes a la propuesta normativa final. En ese sentido,
se indica que algunos de los comentarios analizados han derivado en mejoras a la propuesta
normativa, las cuales han sido incorporadas en el Anexo denominado: “MODIFICACIÓN 
NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: 
‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’” del
presente informe.

A continuación, se muestran las observaciones y comentarios presentados por los 
participantes en la CP-03-2023 y sus respectivas respuestas.

COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.
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V. CONCLUSIONES

1. La CRIE realizó el proceso de Consulta Pública 03-2023, en el cual presentaron 
observaciones los siguientes participantes:

2. El Instituto Nicaragüense de Energía, respecto al proceso de Consulta Pública 03-2023
comunicó que no tenía comentarios.

3. Luego de realizado el análisis de las observaciones y propuestas presentadas dentro de la 
Consulta Pública 03-2023, se considera apropiado acoger parte de ellas y en consecuencia 
ajustar en lo pertinente la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO M 
DEL LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: ´METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO 
DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR´”.

VI. RECOMENDACIONES

1. Aprobar la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO M DEL 
LIBRO III DEL RMER DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO 
DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR’”, según el detalle que se anexa al presente 
informe.

2. Establecer que las modificaciones transitorias aprobadas mediante la resolución CRIE-
15-2023, perderán vigencia a partir de la publicación de la resolución que apruebe la 
“MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE AL ANEXO M DEL LIBRO III DEL 
RMER DENOMINADO: ‘METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE 
DEL CONSUMIDOR’”.

COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.

Teléfono: (502) 24951777 crie@crie.org.gt www.crie.org.gt


